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VISTO:

El expediente de referencia en el que se solicita la suscripción de un convenio entre la
FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CÓRDOBA y la UNIVERSIDAD FEDERAL DE BAHÍA, BRASIL; y

CONSIDERANDO:

Que el presente CONVENIO tiene como finalidad fortalecer los lazos de cooperación entre
Brasil y Argentina, actividades en conjunto específicas, el intercambio de estudiantes de
posgrado; la colaboración entre profesores e investigadores en relación al desarrollo de
proyectos de extensión e de investigación; la promoción de eventos científicos; la orientación
y la supervisión conjunta de tesis de maestría y doctorado, y la participación en tribunales de
examen; el intercambio de material bibliográfico.

Que de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Nº 06/2012 del H. Consejo Superior, se
incorpora el informe de pertinencia académica, personal e infraestructura, económico-
financiero y jurídico se encuentran respectivamente en orden 7, 10, 12 y 14.

Por ello;

LA DECANA  de la

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: APROBAR el texto del CONVENIO entre la Facultad de Filosofía y Humanidades de
la Universidad Nacional de Córdoba y la Universidad Federal de Bahía, Salvador, Brasil, que como
Anexo forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: ENCOMENDAR a la Prosecretaría de Relaciones Internacionales e
Interinstitucionales la tramitación de la firma del acta acuerdo objeto de la presente Resolución y su
archivo, por parte de ambas instituciones hasta tanto se disponga qué Área será la responsable de
la registración y conservación definitiva de las actas acuerdos.

ARTÍCULO 3°: Protocolícese, publíquese en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de



Córdoba, comuníquese y archívese.
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